
 

Radicado: 05-001-31-05-005-2020-00164-00 

Dte: Victor Manuel Ramírez y otros  

Ddo: Alico S.A. 

Reprograma audiencia  

 
Carrera 52 # 42 - 73 Oficina 911 Edificio José Félix de Restrepo - Medellín 

Teléfono: 232.47.89 - Correo electrónico: j05labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL - 

CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

Nº 063 Fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 

29 de agosto de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

LUZ ÁNGELA GÓMEZ CALDERÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, Veintiséis (26) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

 

 

 

Revisado el dossier, se evidencia que para el 29 de agosto de 2022 se había 

programado la audiencia a la que hacen relación el artículo 80 del CPTSS, no 

obstante, es procedente llevar a cabo una reorganización de la agenda, razón por 

la cual se hace necesario REPROGRAMAR la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO,  a la que hace relación el artículo 80 del CPTSS, fijando como nueva 

fecha el JUEVES, VEINTINUEVE  (29) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a 

las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30am) de forma PRESENCIAL.  

 

Para los anteriores efectos, los apoderados deberán comparecer con sus testigos 

en la carrera 52 # 42 – 73 oficina 911 Edificio José Félix de Restrepo – Medellín. 

 

De igual forma, se ordena REITERAR el oficio remitido a la ARL SURA, para efectos 

de que se allegue la prueba documental requerida, para lo cual la partes 

demandada tiene a cargo la gestión y trámite del respectivo oficio.  

 

Notifíquese. 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZABAL GIRALDO 

JUEZ 
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Firmado Por:

mailto:j05labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


John Alfonso Aristizabal Giraldo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 05

Medellin - Antioquia
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